
 

Duo

Guayaquil, junio 20 de 2011

>,
CJ
A Do

Señores -

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

Ciudad TRdel t 22/04Lol

Expediente Ht 25119-81

De mis consideraciones:

De conformidad y para los efectos contemplados en los Artículos 21 y 189 de la
Ley de Compañías, cumplo en hacer conocera ustedes, que el día de hoy se ha
procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía

FABRICA DE ENVASES S.A. FADESA,la transferencia de 94.277 acciones

ordinarias y nominativas y de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos

de América cada una, que realiza el señor ING. CARLOS ENRIQUE VARGAS

MAYORGA, con cédula de ciudadanía No. 1800095687, de nacionalidad

ecuatoriana, a favor de la compañía SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED,
de nacionalidad Islas Vírgenes Británicas, sin reserva, gravamen o limitación

alguna, acciones liberadas cuyo monto y valor nominal a continuación se
detallan. La presente cesión contó con la anuencia de la cónyuge del Cedente
Sra. Dagmar Herzberg de Vargas, de conformidad con lo que disponeel Artículo
181 del Código Civil vigente:

TITULO 4 ACCIONESNos. VALOR US$

04 2.596.825 al 2.608.000 11,176.00

08 5.723.971 al 5.737.200 13,410.00
12 6.198.918 al 6.200.000 1,983.00
17 6.996.573 al 7.000.000 3,428.00

21 7.051.797 al 7.052.020 224.00

25 8.643.153 al 8.650.000 6,848.00

29 11.189.074 al 11.200.000 10,927.00

33 12.394.859 al 12.400.000 5,142.00

37 13.694,430 al 13.700.000 5,571.00
41 19.375.575 al 19.400.000 24,426.00

45 21.988.859 al 22.000.000 11,142.00

Total US$ 94,277,00
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LEONARDO BRÚBAKER CASTELLS
GERENTE GENERAL

CC. 090124232 C.V. 178-0002

   


